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9.2, Plazo de presentación.

El plazo de presentacíón será de treinta días habites .3. par
lir de la publicación de la lista denprcba-dos. En def'2cto de jos
documentos concretos acreditativo;; 1..10 reunir l¡;¡.s cuñdicic-ObS
exigidas en la convocatoriR, se pod,ún fl{T€-ditl-tr por cualquier
mepio de prueha unmisíbJe en derecho,

¡,L:). Excepciones.

Lo:::; que. tuvieran la condición de funcionarios públicos esta"
rún exento,q de justificar documcnJalmente las condicinn(;s y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiend{) presentar certificación del Minist0rJo II 01-
ganismo de que dependan. acreditando su condic¡on v cuantas
CJfcUJ1stunda.s COll.'iten en su hoja de servidos.

9.'l Falta de preser¡tacion de documentos

Quienes dentro del plaz,Q indicado y. salvo lo:> caS()éi de fller~

'Di mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuido
de la rosponsabilidad en que hubieran podido incurrir por
false.dad en la instancia :referida en el apartado 4.". En este
caso, la autoridad correspondIente formulará propuesta de
nombramIento, -según ord~n de puntLlacióna. favor de quienes.
a consecuencia de la referida anulacíól1, tuvir:'rnn cabida en el
número de plazas c(lllvocadas.

10 NOMBRAHIE"TOS

10~1. Nombramiento.

Aprobada por el Presidente de kl Coniisaria d()l S. O. V. la
propuesta de nomh!'anüento fórrnu!¡.¡rl¡1 pur. el Tribunal, se
procederá a los rtemtnunientos con carácter definitivo.

10.2. Nombra.mier.to dci"iniUvo.

Por la Direcci6n de In CiJmisarj,:-¡ tlel S. O. V. se ex.(,erit!-erún
los correspondierl.[es I'ümbrumientoc eL, funcionarios de ca
rrera a favor de los Íil;c·n:8ad\1S, los cuales habran dosel' apro
bados mt':dianteOrden rUni:;tcrial, según determina elarticu
io. 6..) de! Estatuto ck 1\?L3Nir'· al Servido de los Organismos
Autónomos. cuyos non~bram,;'ntos se publicarún en pI "Bole·
un Oflcjal del Estado"

11 TO\-1-i\ DE POSF.SIOi\

11.1 Piazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación dü! 110m·
bramicnto debonin 105 aspirantes ~omar posesión de ~vs CHTgU:':
JI cumplir los requisitos del articulo 1!) d-el Estatu",'o de Pe,:,ü
nal al serviéio de ¡os Organismos Autónomos.

! 1.2. Ampliación

11 Administrdcjón podra conceder, a I)€lUción de los Íl,l0t'8'
s!ido::;, una prórroga. del plazo establecido que no podrá· ex(.e~

del' de la mi1ad dc1 mismo, 'si las. circunslancLJs lo atonse;an
y con ello no ·se perjudican derechos terceros,

12. NOBAl." 1'1N'AL

necurso de cC1l"(icter general. contra /0 op08inóil

La convocatoria y sus bases y C1.wntos actos- adnilrlistrati,os
St' dBdven de ésta y de laactuadón del Tribunal, podrán ~er

Impugnados por los interesados en jos caSOH y en la f(;(:;",1H
establocidos por la Ley de Procedinüenic Adminístratívo, "-

Lo que comunico a V. J
Días guarde a V. [ muevas aflOs.
Madrid, 6 de abrU de í974.·-FJ Director gene¡·'d de Poliiica

Financiera, Presidente de laComísarJa del S,,'g:Ul\) üb]¡galm'io
dé Viajeros, Francisco Javier Ramos Gascón

¡Imo. Sr. Director dl' b ComisfU"iH del Segum O¡J]Ü;'liorio dé
Viajeros.

ANEXO

PHOGRAMA

OrOClnización del E.<:tado y de la Administración Publica
Nociones de·Derecho Adnt-inistrati1:e

J. El Estado. Evolución histórJe-8. de su concepto, EMadü }' so
c.iedad. .. .

2. Elementos constitutivos del EstadQ. La pub'lnciún, .el le·
rritorio y el pode!', Los flneg de! Est.ado

3..Los P?deres del Estado, El legislativo, el judicial y el
ejecutIvo, DIferencias entre poderes y funciones dol Estado.
. 4. El Estado español~ sus principIOS po-lítkm... Las Leyf:'s

f' unclamentales. Su significado y 'carácter
S. La Administración Pública: conceptu y clases Las·fundo

tW~ adouoistralivas.

el. Organos Centrales de la Administn'lción Pública.. La di,
visión ministori:ll c.sPt'ÜWltL Idc¡,¡ ¡.::enet·al de las funciones de
los Depa.r:tam0ntos m;nister¡a"it:¿,.

7, la:· división territorial para la presi,acíóH de Jos servicios
6.<:;tatah.'s Organos periféricos de 101 Administ.ración Públíca.
Los Gob~nl-i.:ldcre,';· civiles, Otro,; caq',);:, periféricos.

8. La Administración Institucional· Figttrur> que comprende.
Los Organismos AU{énom98. Sc'n'¡dos actrninisL!'alivos sin per
sonalidad y Empresas, nacionales.

9. Los funcionarios públic05: cOi'.cepJ.o y e~trLlctura de la
función pública española. Derc(;ho~ y. dú-beres. La 'Dirección Ge
noral dr. la Fundan Pública y la Comisión Superior de Per~

sona!.
10-, La iJC'--8 de Derecho. La fundón social del Derecho. De.

r,--~(;ho obietiv(J: Dere(:ho público 'f Derecho privado. Derechos
(',;püCi<.l.lCi3.

11. La Ley de Procedimiento Admini5lr<:ltivo. Idea genüral
de la inj(;iacióJ1, orc'lenació11, instrucción y terminadón del pro
cedimiento adn1inistrativo.

12. Ejecutoriedad y suspei1sión del ano adm¡ni~irativo. Inc
validez del. acto administrativo. Nulidad v anulabilidad. Revi-
'jión de oficio. .

13. Los recursos administrativüs.Conceptoy -clases. Recur
sos de alzada, reposición, revisión y súpUca. Las reclamaciones
c'-::ütljJm ico-ad m i n is t r-ativas.

14. La respünsabílidad de la Administración, Idea general
ti('l rpgimc.n vigpnte

PHOGRAMA

Seguro Obligatorio de Viajeros

1. Seguro Obligatcrio do Viajeros: fínalidad. clases de pn'R-
j:.H::ion13s

2, Riesgos ,garantiza.dos; excepciones, ¡nclll"'íone~.

:3 Personas asegU1'adas, Beneficiarios.
4. Extensión do! S. 0, V, Y sus li-mite&en el espado. Modos

de locomoción incluidos.
5. Prestacionos pecuniarias. rncapacidades físicas: sus cla

~co;. Comp~ltibiHdad de indemnizacioúcs pecuniarias.
6. E::d,endón y Umite de la prestaciól1 de asistenciü sani·

t<l!Ía
7. Taltfas de pllmas. se,gún h¡s' clast)s de transporte.
S PIOcedmHt:njo para obtener las pre,,{aclOnes del S O V.

PrUesta: 'efectos. Plaws para fOl'mularla
9. Recaudación de pelmas. obligaciones de los t!'ansportistas

úI respecto.,
10, Combari;-: d\~i S. O. V.' IHdurnleZ<J OrgHnos.

r,'/:;SOLUCION de la, CO/l1twrw del Seguro'Obligá
torio de Viajems por Ta que se convocan pruebas
:wli!'ctiva.<; restringida:; para cubrir 51 plazas vacan-
tes ~n la plantilla de ·dicho Orga.nismo..

f]Hlü. SI: Vacantes 51 plazas de Auxiliares en la plantiUa
del Organismo nutónomo Comisaría del Seguro Obligatorio·de
\, iaj01·os. del rvlbistcrio de Hncienoa. de conformidad con lo
f),'O-visto en 1a Ley ;;OUJ'8 Régimen Jurídico de las Entidades
i'~stHtale;; AutÓllomw,; de 26 de diciembre de 1958 y una vez cum
plidos los tt:ú,mHes qUe ~í'iaIH la disposición transitoria prima
rúo y pn'via ¡¡probación por la Presidencia del Gobierno, según
oi!tfsmlna el articulo 6.", 2, (l). del Estatuto de Personal al Ser·
v;ci<) do lo') Organismos Antónomos,aprooado por Decreto 2043;'
1971. dl' 2;¡ d" ¡ulio se 1'f'S)H,I\"(~ cubrirla" de acuE-l'do con las si-
guienles

Bases de cori"OUtto!'i:¡

! 1. ;\W¡;('l'O de plaws

S\.-' conV\1can 51 p:'lza~ eh: Auxilia.res düli.\d<ls en las plantilla~

pr,:','mpuo:,;tarjH~ 08] Organisn!U Hutóntolno
Orden relributivo.--·Las plnzi:l& estarán dotadas con el 5ueldo,

p~lgas E'xU'aordinCl.i'·9.S y u(:ma;; retribuciones que les puedan
corresponder, c,:;¡fGnnB establec€, el Decreto 157/197:3, de 1 de
fvbn:!fO, por el -qU'2 se regula el rógimen económico del personal
al servieí-o de los OrgHnismos ::wtonomos.

1.2. La '5clcu ión de Jos a;;pirantes s(' cegulurá por lo previs
tI) rm la d¡;:;po,:;kión t.ransitoria primera dd E.,tatuto de Perso
!lal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en· el
He~hHn('nto GcrH1ntl pala ingreso en la Administración PU
blica y la-;; nOrmas de esta resolucíún.

1.<) l¡lco¡npuUói/iciad

Ld,,; perSOllCl.'i que obtengan lus plazo:s a. q uc so refiere la
presente conVúc:atol'iu estarán sbmetida.s al régimen de incom
patibiJidades que .determina el articulo 53 del Decreto 204311971,
pOI' 01 que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
1010 Orw:\nismos Autónomos, y no podrán simultanear el desem~



8398 24abri: 1974 ______-"n.o del K-Núm. 98

peño de la plaza que, ,',en su caso,. o!?tengan. con ',' cualquic'r
otra de la Administración centralizada '.0 autónoma de1Estado
y LocaL -

lA. Sistema sele-..cttvo.

La selección de los aspirantes sé real{z;ará medianteelsj~~
tema. de oposición re~tringida~qu& constani de lassiguh;ntes
f.ases o pruebas:

Prueba A.-:-Contestar ,por est'rito,en .élpl~zo· que sei'ial~el
Tribunal y que no podrá ,ser superior" a treillt~,mi:nutos,a dos
cuestionarios con respuestas _a-ltertlativas',rela-ci9nadoscon: los
programas que fíguran' cOrno anex? _deéstasb!l,ses~

Prueba B -"-Copiar a má(luina.durantedie~rnjIlutos; un texto
que facilitará el Tribunal a una velocidad mínima de 2.')0- pul
sadanes por minuto.

2. REQUIstros DE . tos ASPIRANTES

Para ser admitido a ,lapracti,cadelaspruebas sele~tivas
5-el'á necesario reunir los siguienfes"yeqüisitbs; .

al Ser español.
bJ T6Ij.er· cumplidos' losdiet;i6<;;hoáfto,g,eldía enque>se fi

nalice el plazo de presentadónd'eSQlicitudés"
el No padecer enfermedad 1) defecto, Hsi;co que impida el

desempeño de las correspondientes, t'un(::ion~$,
dl . No -haber sidoseparado,Jlled¡ante:,{~xp-edíeritedisdpHna~

rio. del servicio de) Estado, en :cualquiera ~e 'sus esfel"as, 'de
la 'Administración Institucional.,Q' ,Locál~ ,pj·,h~llar$e.. inh""bjiita-
do para el eierciciode funciones:pubUcas;" .. '. .

el .. Los aspirantes femeninpshu})er;:realij!:adoel S~rvici:o :50
cial ~ntes de finaliZfl-r el' 'pHt.zo.delostreint~·dias, señalados. paí'8
la. presentación' de d'ccumentos, ' .. ',

f) Carecer de 'anteced~ntespenalespór,Íác'co¡:nisióndedéJi-
tos dolosos. ., '.' ....• ' '.. "'" ',. "

• g)HaberSidoclasificado 'pOI; hlPresldenp,ia:del:Gobiern-o
dentro de los grupos blod)-de)adisp"sicióntri1ns~t()rjapri"
mera. del Estatuto dePersonal~l:Servicio,de:lósOrgaryJp!110S
Autónomos, habiendoPl1l'stadoservicios' ininterr-ml!?:id(l~}'nla
Comisaria .. de)·' Seguro ObUgatono .. de· Viajerqs, ,por •lln ,. pC.l·lodú
superiora dos añose14 de sept~m1Jre':4el971.y cN,!inuar
prestándoloS' hasta la celebración de las pru'~bas, sC]-ect¡v~s.

3~ SOLiCITUDES

3.1, Forma.

Los que. desee{l' tdmaT parte en ]asprueha.s selectivas de
berán en su soUcltudhacer· constar' lo siguiente:

al Manjfesta~ quereúneh tocIos ',los requjgjJúsexIgidos por
la convO<;:atoria, indicando en la. solicitud el'. número de- Su
documento nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en casa de, obtener plaza, a jurar as-ata
miento a losPrin,cipios Fundamt}ntaf~sdelMovimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales' del Reino:

3.2,Organ9 a quiense·dirig€; ..

Las solicitudes se dirigirán ,al.seno-r,Presidehte dé la Comí·
fiaría del Seguro Dblig:atoriQ :dt}VíaferOS;:p0I' d:tl:PII<:ado Ytt-f,us..,
tadas·al· modelo 'normalizado aprobado ,por Orden de 30de,rna,yo
de 1973 (..Boletín Ofici41. del Estado; número 134,ci-e 5 de junip}.

R3.Plazo .de' pre;entnciórk

El plazo.' de ,presentación ,seráel'd-e treíútá días, chnta-dos. a
partir del siguien:te al deJapubl-icHción de "esta. canvocatoda
en el "Boletfn.Qfidal del. Estado",

3A. Lugar de presentación.

La presentación desoHcitudes,se hará t'}Qe:IRcgistroGepc~
ral de la Comisaría del SeguroQbligato~i(}-deyiajeros"paseo
de la Castellana•. 110, Madrid~O.los1ugare:sque determina el
artículo 66 de la' Ley' de . Procedimiento Administrativo.

3.5, Dttechos de examen.

Los derechos de examen par~ t-oÜHtr,'par:te en las ptucbas
selectivas serán dé 250.pesetas.

3;6, Procedimiento deefeetüa·y el. importe,

El importe de dichos' derecho$see:(~l1ará:e-n la Habilitaw

ción d~ la C.omisaría del Seguro , Obli~fltoríO' de Viajeros e
bjenpor giro postal o télegráfico,:,hacü1ndClse-constar;en e-s:te
caso en la solicitud el.-úme~ y fecha deingresQ.

3.7, Defectos en- la.s solicitudes;

De, acuerdo con elartículo 71 ,deJaLey~e,'PrQCec1imiento
Administrativo, se requerirá. al interes!ido;para qU,een, el ,plazo
de diez días subsRe la/alta (l. acompañeJos:documentQ~,pre
ceptivos, apercibiendo que si no >Ioliiciese ,se' al"Cl1ivaría:s"u
instancia, sin más··trámites.

4. ADMJSION DE ASPIf{,\NTES

4.1. Lisia provísional.

TranSCUlYido el 'plazo de presentación de instancia, la Prc
sicf8nda de la Comisarütdel Seguro Obligatorio de Viajeros
aprobará la lista provisional de admitidoS' y excluidos, la cual
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado~; en esta lista
habrande aparecer, al.IDeJJo$,eJ nompre y apellidos de los
candidatos y .el número de su documento nacional de iden
tidad.

4.2. Errores en las solicitlldes~

Los errores de hecho que .. pudieran advertirso podn'tll sub
sanarse en cualquíer momento, de oficio o apctición del inte
resado.

4.3, Reclamaciones contra l!t lisia provisional.

Contra la lista provisional podrim losinteresadosinterpo¡;¡er, Ij,.
en el plazo de quince diásapartir del siguiente a su. publica
ciáneneJ ;'Boletín Ofidal del EJ'¡tado.. ,la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley deProcedirniento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadgs o rechazadas en la rcso
¡U!i6n que se publicará en el ~Boletín Oficial del Estado", por
la que se aprueba lalistadefinWva.

La Jislf1 definitiva. deadmitidos'y excluidas debe-rá p1.l.W.icarse
asimIsmo en el ~Boletín (lnclaIrlel Estrldo». y en la ~isma

,figurarán los nombresyapE'.!JJdos Q-c los candidatos y e~, núme
1'0 del documento nacional d'éidl;'J;ltJdarl.

,1.5 Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolucióú:definitivá podnín los interesados in
terponer recurso de alzada, en el' plazo dú quince díM, ant~ el
ilustrísimo señor 'Dircdtú· general de Politica Financiera.

5. DESIGNACIDN. cOMPos.rClON y Ac'fUACION DEL TRIBUN AL

5.1. Tribunal califkador.
~,

El Tl''-ibunal calificador será designado por la Dírección ge
rwr01 'do Política: Financiera y sé- publicaráe-n el "Boletín Ofi
cial de}Estado~.

5,2. Composición del Tribunal.

El TrJbunal calificador, estará compuesto ,por:

Presidente: El Vj,cepre$idente pdmero del Consejo de la Co
misaria del Seguro Obligatorio de Viajeros ·0 un miembro de
dicho Conseío, eil calidad de suplente.

VocaJes: •
"'El Dired.orde- ]aCamisariadel Seguro Obligatorio Cfe Via
jeros, (l el Vicesecretario primero.de la'misma como suplente.

El Secretario general dé la C-Omisarja del Seguro Obliga
torio de Viajeros, o el Vicesecretario segundo de la misma
como suplente.

Un representante de la Dirección Generalde la Función PÚ
blica o $U suplente. debídamente designado,

Un J'!lspectordel Cue~po'1'éc.r1Ícode Inspección de Seguros
y .Ahorro n Su suplente.··debidarnente 'designado,

Un .jefe de Sección-de lá <::omisaría del Seguro Obliga«
torIO de Viajeros; que actuará, como Secretarío del Tribunal,
8i11 VoZ ni voto, o Sll suplente;debjdamente. designado.

5~3. Abstención.

Los miembros del Trihunnldebet'á:n abStenerse de intervenir,
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias
previstas en el articulo 20 de la. ley de Procedimiento Admi
nLtrativ-o.

5.4. Recusacióll.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cU9.ndo concürran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la· Ley de ProcedimieI1lo Adminístrativo antes citado.

5.5. ConStitución del TribunaL

El Tribuna~o pOdrá' constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso, un
mhlimo de tres, salvo que con .arreglo a las reglamentaciones
específicas o las normas'üe la convocatoria establezcan expre
samente otra COSa.

~'¡3, COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6,1. Programa.

El programa que hade regir el' sistema selectivo de la opo
sición restringida se publica juntamente con ,esta convocatoria.

•



B. O. del K-Núm. 98 .__~__. :::~:Labril 1974. ~. _ 8399

6.2. Comienzo de los ejercicios

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido e11
ITO la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicio!;.

63, Identificación oposUores.

El Tribunal podrá requerir en cuaIquicl" momento ajos opo
::;iton-;:; para que acrediten su identidad.

6A. Orden de actuacióiL

El orden de actuadón de los aspirantes se efecruará mediante
sorteo público que se anunciara en el. ~Boletín Oficiúl del Es
tado"

6.5, Llamamientq,'5.

El Ilamamientb de los aspirantes sctil Únl(o.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de lOH prtleba:,;.

El Tribunal, una vez constituido. acordara la: feella, hora
y lugar en que comenzarán las pl'uebas selectivas y s~ publí
cara en el .. Boletín Oficial del Estado~ al menos con quince
días ge antelaci911,

6.7. Anuncies Sft¡~':?sivos.

No será obligatoria la publicación de los sUc(~i;ivos anuncios
de celfJbración do les restantes ejercicio,; en el ~Bo¡etin Ondal
dBI Estado". No obstante, estos anuncios dcb~'rún haGE'u,epú~

blicos por el Tribual en los locales donde se hayan cdebrado
hu; pruebas.

6.B. Exclusión de los aspirontes en la fase de j,C!lección,

Si en cUcllquier momf'nto dd procedimiento de se!ec.c1ón ¡¡"
gase a conocimiento del TribtH1al que alguno de lq-s aspirantes
Carece d. Jos requisitos exigidos en la c.:onvocatúria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio ii118lesBdo, pa
sándose en su caso :a la jurisdioci6n ordiilaria sí '5e apreciase
ínexnctHud en la declaración que .formuló.

7. ·CALlFICACIO><1 DE LOS EJE.HClCIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

Los ejercicios se calificarán de la siguiente J(lfm<:l:

Prueba A.-Cadu·uno de los cuestionarios de que consta esta
prueba <;:e calificará de cero a diez puntos, siendoindíspensable
I?,ura aprobar' WJtene~ con~o mínlmo diE'Z puntas Y' no !;ef c.a1i·
hcado C(''!J cero en ntnt>_:no de los. dos cjeI'ci('Ícs.~

Prueba B.-Se calificará igualmente de cero a díez puntos.
En esta prueba se tendrá en cuente;, además de la velocidad
d.esarrollada, Ja limpieza y exactitud de lo copiado, asi C01111)
la presentación estética,

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposielón ref;tri.ngida, el Tribunal,
por mayorÍ'a de votos, resolvera todas las dudas que- surian
en apli<ación de las normas Bstabf"ddas en esta resolución
y lo que deha hacerse en Jos casos no previ:itos.

El Pl'esídente del Tribunal goza de la facultad de voto de
ca lidad.

8 LISTA DE APROBADOS y PHOPUESTA m:L llllDl!l\,\L

8. L Lista de aprobados.

Terminada la caUfícación de Jos aspirantes en todos los eicr~

cicios, el Tribunal publlCHl'á relacíon de aprobados por orden
de punLwlCión,no pudiendo rehasnr 0stos _el non)('I'O -de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevul';1 la relación de aprObtldos a la uutorídiJd
compelente para que ésta elabore propuesta d(" norúbn.tn\ienlD,

8.3. Propuesta complemei1taria de aprobados.

Juntamente cen la ú,laciún déaprobudos remiiini. o los \'X

elusivo,;; efectos del artículo 11.2 de la RegJanwntaci6n G~mcral

pare. Ingreso en la Administratión Pública. el acla dé la úl
tima sqíón en la que habrán de figurar por orden de PUI1tU8"
cíón todos los opositoros que habiendo superad," toctas la<; pntf)
lJas excedíesen del número .de plazas convoC¡;dns.

9, Pr:EbE~T AcrON DE DOCU1I.-IENTOS

9.1. DOCUlnentos.

Los a;;pirantes aprobados presentaran en el Organo con va,
cante los documentos síguientes:

al Celtificadón de nacimiento expedida por d g2gislro Ci·
vil correspondiente.

bl Cert.íficación del Re-gistrú Centr<11 de Pr;nados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenádc a penas que inhabiJi·
ten para el ejcrcício de funcíones públicas.

•

Este certificado deberá estar expedido dentro de los tres
meses anteriores al día en que termine ('1 plazo seÜB1adü en
el pal'rafo primero de la norma 9.2.

el Certificado médico acreditativo de no Ii.-ldecel enfernwdud
contagíosa ni defecto fbíco que impúslb¡¡il-e para el servicío.
Este certificado debeni- ser expedido por aJ!~UnR de las. Jefa
turas Prov¡ncial€s de Sanidad.

dI En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo,
conmencí6n 'de la fecha en que finalizó. eme no podra ser
poste-rlor a fa terminación del plazo señahlrlo en el primer' PB-
nafo de In normA 9,2. ~

el "Los aspirantes aprobados comprendido:; en la Ley de 17 de
jPJio de HH7 del)eran preS8lH>:l.r los documentos acreditativos
de las conciícioops que les interese iusti.fical

fl Así como todos Jos acr€'ditativ03 de 111.:-; c~ondÍ(;icnes de
capacidad y requísítos exigídos en la convo,-atoria.

9.2, ?lazo d~ presentaClon.

El pJ~,zo de present.ación serú de treinta dÜb hábiles a partir
de ja publicación de la lista de aprobad0s,

En defecto de Jes documentos concJeícs acr,]ditativos de
reunir ,lus .condicione.') exigidas en la CGü\.:(:r ¡ toria Se podrán
acreditar por cu~lquier medio d;} pruch<'1 admj"j!)!l' en dere.cha.

9,3. Excepciones

Los que tuvieran la condíir::ón du funcion:lrios püblícos estu
rán e:.:~nlos de justificar documentalmente lascondicones y
reqllbitos ya dcxuoó>trado$ para ohtener su áni_",ri(¡t' nombra
micnlo. debíendo presentar cE!rf:ifíulción del 1'v!i!¡;:,:0,Í(, u Ol'ga
nismc de, que dep3ndan, acreditando su condición y cuanfAS
cirCullstnncias Con5V~i1 en su ,hoja de scrvici()s

94. Falta de presentación de fiocumeni-us

Quienes dentro· del plazo indicado, y salvo los casn¡; de fuer
lHl1layor, l1ü presentaran su oocumBolación, no púdr':nl ser
nombmdos, quedando anuladas sus actuacíones. sín pcri uióo
de la responsabilidad en que hubiera podido ¡ocurrirse por
fals,~dad en l,a instancia referida en el apartado tuafi.c, En
este caso, la autoridad corresQondiente fonnulRn't nrOPlieSla de
nom.bramiento, según orden de puntuación, a favor de' quh>n€s,
a consecuencia de Ja re[erida anulación, tuvieran cahida en f'l
número 6e plaza~.; convúcadas

10. N01vllJHAMIENTOS

10.1. Nombramiento.

Aprobada por el·Presidente de la Comisaría del Seguro Obli
gatorio. de Viajc-ros la propUtsiH de nomorwnientcs formulada
por el Tribunal; se procederá a Jos nornbr¡;¡miento5 con carác
ter definitivo.

10.2. Nnmbmmiento definitivo.

Por la Dirección dc la Combada del Seguro Ohilgatorio de
Viajeros se extenderán los correc.:prmdienfe& nombnu;nü:ntos de
funcionarios de carrem a favQr de los interesados, los cuales
h:'.brán de ser aprobados mediante Orden mIl.... isterial, según
~~etermina el articulo 6<5 del Estatuto de' Personal al servicio
delus Organismos Autónomos. cuyo$ nomb~a:mi2ntos se publí
CUrún en el ."Boletín Ondal del Estado".

11 TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contHr de la notificació'n del non1
hm_miento. debenill los aspirnntes tomar pos>3sión de sus cargos
y cUll1piir con los requisitos del artículo Ui del Est.atuto de
Pt,r"onaJ ~l! servicie dI' Tos Orgarasmos Autónornos.

1 ¡ ,2. Ampliación.

La Administración podn=t cooreder. ti petición de los inten'
sados_ lH1H prórroga del plazG 0stableddü, qÜe ne podr<'t exce·
d";'l de 1<-) mitfld del mismo si hl.s circunSianciHs Jo aconsejan'y
con ('!io ¡-lO se p2rjtidicHn derecho~, te'I'(;ero~

1:.! NORrYL\. FrNAL

Rf:C¡UHi áe coráCieJ fjcnerol contra la oposiclOn

La convccatoria y sus bases, y cuantoR actos administrativo:;
se d0nven de e,;!a v de la actuaGión del Tribunal. podrán sel'
ünpugnados por los' interesados en los casos y en la forma es
tablN:idos eh la. Ley de Procedimiento .bcfmínistrati~o.

Lo que comunico a V. L
Díos guarde u V. 1. muchos <'lí'ios.
Madrid, ti de abril de 1974,~-EI Director general de POlitiCH

Financiera. Pl'esidenlt' de la Cembaría del Seguro ObJigatorío
de Viajeros. Francisco Javíer Hamos Gn5cón.

lImo, Sr, Director de la Comi,'lnria del Seguro Obligatorio dC'
Vjajerus.

•
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ANEXO

Programa para la prueba A

1, El Eslado español: Sus principios polítkor~. L¡:¡s L~y-es

Fundat¡lentales. Su significado'y c,arácter.
2". La Administración Públi(;8: COnceptq y clasés. Las. fun

ciones administrativa!?
3. Organoscentrales de la Admtnil,-'traciÓn P¡Jb!ica~La di~

visión ministerial española.. lcieageneraldelus funciones de
los Departamentos ministeriales.

4. La división terrttotial. para la prestación de los servicios
estatales. Or.ganos periféricos dala Administración Pública.
Los Gobernadores civiles. Otros cargos. periféricos.

5~ La Administración lnStitucional:.,F'igur¡;¡.s- que .• compren.de.
tos Organismos autónomos. Ser-viciosadmfnistratlvos S:inperso
nal1dad y Empresas nacionales.

6. Los fUcionarios públicos: Concepto. Estructurarle lafun"
ción pública española. Derechos y deberes; La Di:recc¡ó~Gene

ral de la FuciónPública y la ComisiÓnSupedor de 'PersonaL

Ptogronw para' la p:rueba:B

1. El Seguro Obligatorio d~ ViajeroS'. FiJi.alidud. Cla,sBs de
Prestaciones.

2. Rresgos garantizados.
3. 'Personasasegul"adas. Beneficiarios,
4. Extensión del Seguro Obligatqrio dé Viajeros },'le(lios efe:

locomoción, incluidos.
5~ ,~rinias según, la clase de transporte,
.6. Comi5aria .fIel Seguro Obligatorio deVi~ljeros Natur~leza

y órganos. ..

RESOLUCION de la. ComiSaria. del Seguro Obliga
torio de Viajeros por .. laque- se .. convocan ,Pl'uebas
8electivas.restringtda~ para 'cubrir«í1a plaza'vacan
te en .. laplantiUa.'de.·dicha Organismo,

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza: de Subalterno en la. planti
lla del Organismo Autónomo eo:mi$ar~a del 'Seguro Obligatorio
de Viajeros, del Ministerio de Hadendf!:, ,de conformidad con
lo previsto en la Ley sobre Régimell Jurídico de las-Entidades
Elttatales Autónomas: de 26, de dicimnbre·cte' 1958. y una; vez
cumplirlos los trámites que señala. ,la. disposición transitoria
primera y previa aprobación por JaPrest-dencía>del Gobierno,
según determinaeJ articulo 6.". 2••' d)., del:E:statuto de Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De-'
creto 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuBrdo
con las siguientes

Bases de cónvocatOl'ja

1, NORMAS GENERALES

1.1. Número de plaza,'t.

Se convoca una plaza de SUbalt-el'nodotari& en la plantilla
presupuestaria del Or.ganism() Autónomo>.

Ordenretributivo..,-Laplaza 'es.tant'ctotada Con el sp-eldo,
pagas extraordináriasydemás reti'ihuc"ione~·.ql.le le pueda co
rresponder•. conformeestablece.sn,Decret9157/19n, de 1, de
febrero, por el que se regula ~1 régimen económico del perso
nal al Servicio de los Organismos· Autónomos;

1.2.. La selección de los 8S;pirantesse- T~gula~á pOr lo pre
visto en la disposición transitoriapriTIler,a del: Estatuto de Per
sonal al· servicio' de los .... Organisrrt0s . Autónomos, .. 10 rlisPt1esto
en el Reglamento· General··. para ingreso e:n' .la Administración
Pública y 1M normas de esta Resolución.

t.3. Incompatibilidad.

La persona que obtenga laplaz.aa. quese.refiere lapre
senta Convocatoria estará sometida al. régimen de· incompati
bilidades que· detern;üna el artículo· 53 del Oecreto 2,043/1971,
por el que. se aprueba el Estatuto de PerSonal al :s:er-victode
los Organismos Autónomos. y no podrá sim\lltanear 'el desem
pefio de. la plaza que, en su caso. obtenga con cualquier otra
de la Administración cent.ralizada ú autónoma cel Estado v
LocaL - ,

lA. Sistema selectivo.

la selección de los &.'ipirantes se realizará mediante el sis~
tema de oposición restringida, qüec-onstará de las siguientes
pruebas:

Pr:ueb:,l- Al:

8) Escritura al dictado.
b) Resolución de· un ·problema de uritmética elemental.

P:ueba B} Contestar por e!jcdto~ en. eJ .tiempo múximo. de
medIa hora" a preguntas sobre Jos temas del programa adjunto,

2. REQmSfTOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser adtúitido a: la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

al SerespafioI.
b) Tener cumplidos dieciochoai'íos de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto .físico que impida el

desempeño de las corre$pondiente.s. funciones.
dJ No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio "del Estado o de lit Administración Instítu
cionaí o Local. ni hallarse inhnbiUtado para el ejercicio de
funciones públicas. . . . '

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de delí
tos dolosos~

f) Haber sido clasifkado por la Presidencia del Gobierno
dcri1.rode los grupos b)o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal·. al servicio de los Organbmos
Autónomos. habiendo p·restado serVicios ininterrumpidos en la
Comisaria del Seguro Obligatorio de Viajeros por un período
superior a drn; afios al. 4 de .septiembre de 1971 y continuar.
prestándolos hasta la celebración de las pruebas -selectivas,

Todos los requisitos anteriores' deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de.· presentaCión de solicitudes. y
gózar de los mismos durante el procedimiento de seleccion
hasta el momen10 del nombramiento,

SOLICITUQES

:3.1. Formo.

Los que de5een tomar parte e-nlas pruebas seléctiv~s .deb~íál1

en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúOen todos los requjsHos exigidos por
la convoca/oda, indicando en la solicitud el número d(! su
documento nacionAl de Id-entidad.

bl Compromet.erse, en caso. de obtener plaz.a, ~ i.urur aca
'amiento a los Pri.ncipios Fundamentales, del MovJJBlCnio Na
cional :'f' demús Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a qtii;m se dirige.

[as solicitudes ~e díri¡únJ.n al ~eii.o-r Presidente de la. Comi
saria del Seguro QbJigatorió-de Viajeros, por duplicado y ajus
tadas al modelo normalizado y. aprobado por Orden de 30 de
mayo de 1973 ("Bol(Ctín Oficial de). Estado~ número 134> de 5 de
junio).

3.3. Plazo de prc,.::entación

Ei plazo de.. presentación será el de treinta ~t1iHs, conladc:s
a partir dúlsiguiente lfl de la publicación de ésto convocatOrIa
en el ",Boletín Oficial delEstado~.

3.1. Lugar de presentación.

La presentación de soJicítudes se hará en el Rcgbh"o Ge~

neral de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros, paseo
de la Castellana, 110, Madrid, o los luggres que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3,5. DCTec!los de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
solectivas serán de 100 pesetas,

:U'. Procedim,iento de efectuar el pago del importe.

El pago del iniporte de dichos derechos s~ efee.tuará C~1 ,la
Habi1ifnCÍónde la Comisaria del Seguro OblIgatono (.le VIaJe~

ros. o bien por giro postal -OteJegráfico, haciéndose constar en
este caso en· Iasilicitud el número y fecha de ingreso.

~,7. Detectos en las solicitudes.

. De acuerdo con. el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administnitívo. se requerirá al interesado que en el plazo de
diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiéndole que si no lo hiciera se archiv9.1'á su ins
tancia Sirl más trámites.

4. ADMISJQN Dr. ASPIRANTES

4,1, Li.~tel prOl'Íi.:ional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Pre
sidencia de lo Cúmi~ariá del Seguro. Obligatorio de Viajeros
aprcbará la lista provisional de admitidos. y excluidos. la cual
se haril; pública en el ":Boletín Oficial del Estado,,; en esta
lista habrán de aparecer. al menos, el nombre y apellidos de
los candidatos ycl número de $1] documento nadonal de
idei1tidad.

4,2. Errores en las solicitudes,

Los errores de hecho .que pud¡enin adveriil'se podrán suh
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del iMe·
resado.

I


